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“2021: Año de la Independencia” 
 

OFICIO: DGRM/SGC/DADE/702/2021  
 

Ciudad de México a 29 de abril de 2021 
 

ASUNTO: Oficio de adjudicación 
 
 

LIC. CARLOS ALFREDO CAMPOS GUTIÉRREZ 
ACCOUNT MANGER 
ZOOM VIDEO COMMUNICATIONS INC. 
P r e s e n t e 
 

En relación con la contratación del Servicio de videoconferencia en la nube zoom, del 1º de mayo al 31 de diciembre 
de 2021, con fundamento en los artículos 21 fracción XIV, 45 fracción I, 95, 96, 147 del AGA XIV/2009, el Comité 
autoriza de manera unánime la contratación en mención, se notifica que en la cuarta sesión extraordinaria de fecha 
26 de abril de 2021 el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD), autorizó a su 
representada los servicios en comento, por un importe de 74,997.95 USD dólares americanos más el Impuesto al 
Valor Agregado pagaderos en moneda nacional al tipo de cambio del día en que se realice la operación, en los 
términos de su cotización recibida, en esta Dirección General el 13 de abril de 2021: 
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Descripción Cantidad 
Vigencia 
Meses 

Precio 
unitario USD

Subtotal USD IVA 16% Total USD 

1 
1.1 

Licencias Enterprise de 
videoconferencia y de 

seminario 
web para 500 
participantes. 

88 8 1,759.12 14,072.96 2,251.67 16,324.63 

1.2 

Licencia de Seminario 
Web 1,000 

participantes. 
1 8 340.00 2,720.00 435.20 3,155.20 

1.3 

Licencias de Seminario 
Web 3,000 

participantes. 
2 8 1,980.00 15,840.00 2,534.40 18,374.40 

2 

2.1 

Licencia Enterprise de 
videoconferencia y 

seminario Web 
de 500 participantes. 

1 1 19.99 19.99 3.20 23.19 

2.2 

Licencia de Seminario 
Web 50,000 

participantes. 
1 1 14,631.00 14,631.00 2,340.96 16,971.96 

2.3 

Licencia de Seminario 
Web 30,000 

participantes. 
1 1 9,754.00 9,754.00 1,560.64 11,314.64 

2.4 

Licencia de Seminario 
Web 20,000 

participantes. 
1 1 7,650.00 7,650.00 1,224.00 8,874.00 

2.5 

Licencia de Seminario 
Web 10,000 

participantes. 
1 1 6,490.00 6,490.00 1,038.40 7,528.40 

V
P

ltc
23

X
gw

ac
k+

H
0V

1R
2x

s/
M

j6
yR

eT
cf

tX
v1

w
zc

Ih
gQ

=



 
 
 
 
 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 

2 
OGM/LFCV/MRCHA/SPPA/BRR/YAG* 

P
ar

ti
d

a
 

S
u

b
p

ar
ti

d
a

 

Descripción Cantidad 
Vigencia 
Meses 

Precio 
unitario USD

Subtotal USD IVA 16% Total USD 

2.6 

Licencia de Seminario 
Web 5,000 

participantes. 
1 1 2,490.00 2,490.00 398.40 2,888.40 

2.7 

Licencia de Seminario 
Web 3,000 

participantes. 
1 1 990.00 990.00 158.40 1,148.40 

2.8 

Licencia de Seminario 
Web 1,000 

participantes. 
1 1 340.00 340.00 54.40 394.40 

Totales USD 74,997.95 11,999.67 86,997.62 

Cabe aclarar que los servicios de la partida 2 son suscripciones mensuales bajo demanda, mismas que se pagarán solo en caso de que se 
utilicen conforme a las necesidades de consumo, y a mes vencido, previa conciliación y aceptación de la DGTI. 
 
Forma de pago: El pago será mensual a servicio devengado y la factura correspondiente a cada mes de servicio 
otorgado estará disponible dentro de la cuenta mediante acceso exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a quien designe como administrador de la cuenta y el pago será mediante tarjeta de crédito empresarial 
 
Cabe precisar que, para control presupuestal de los recursos por erogar con la tarjeta empresarial, se elaborará 
en SIA la orden de pago respectiva, misma que fungirá para efectos presupuestales y comprobación de recursos, 
en el entendido de que se pagarán los servicios efectivamente recibidos. 
 
Finalmente, toda vez que en términos del artículo 147 del ordenamiento en cita se está autorizando la suscripción 
de un contrato de adhesión y que el mismo no prevé el otorgamiento de una fianza de garantía por parte del 
prestador de servicios, no aplica la presentación de fianza de cumplimiento. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo.  
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 

 
 
 
 
C.c.p.    Ing. Margarita Roldán Sánchez. - Directora General de Tecnologí9as de la Información. - Para su conocimiento 
              Lic. Luis Fernando Castro Vieyra. - Subdirector General de Contrataciones. - Para su conocimiento. 
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